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Sta> Teresa de Jesús Virgen y Fundadora, y Compatrona de España. 
Las cuarenta horas en las Fecetas, de 9 5 á 6 | . 

ESPAÑA. 
Madrid 6 de octubre. 

Concluye la sesión del 5 de octubre. 
E l Sr. Rovira apoyó la proposición del Sr. Ser-

rallach, y el Sr. Calatrava pidió se preguntase si 
estaba suficientemente discutida. 

Habiéndose hecho la pregunta j declarádosc por 
la afirmativa, se decliró no haber lugar á votar 
sobre dicha proposición. 

Se leyó la primera del Sr. Sancho ; y habiendo 
sido admitida á discusión, la apoyó el Sr. Cuesta; 
pero con la diferencia de que no se discutiese por 
el orden alfabético el art. 2? , pues en este caso 
resultarian muchos inconvenientes muy difíciles de 
evitar. 

Su autor manifestó que el objeto de su proposi
ción no era otro que el de que se hiciese con 
orden y claridad la discusión del art. J?, pidien
do que el Sr. Cuesta hiciese otra nueva , si gusta
ba , relativa á la circunstancia que había indicado. 

E l Sr. Romero Alpuente se opuso á lo proposi
ción del Sr. Sancho, y manifetó que de aprobarse 
se seguía el que las Cortes declaraban haber lugar 
á votar el art. 2?; de manera que venia á ser nula 
la discusión que se había hecho en su totalidad. 

Después de hacer algunas reflexiones sobre este 
asunto , concluyó diciendo que no debía aprobarse. 

E l Sr. Palarea apoyó la proposición , esponiendo 
la necesidad que había de que se discutiese por 
partes el art. 2? , en las cuales no era fácil com
binar las opiniones de todos los Sres. diputados, 
porque en caso de que se votase en su totalidad, 
los que fuesen de opinión que no debía haber pro
vincias de cuarto orden , desaprobarían el artículo, 
como muy bien había indicado el Sr. Sancho ; que 
fia necesario tener presente que el art. 2? abrazaba 
cuestiones distintas, y todas interesantes; y para 
que todos los Sres. diputados pudieran ilustrarse 
para votar con acierto, era indispensable el que se 
aprobase la indicación del Sr. Sancho. 

Enseguida se declaró este asunto suficientemente 
discutido, y quedó aprobada la referida indicación. 

E l Sr. Sancho pidió que determinase el Sr. pre-
siaente cuál era la primera parte del art. 2? pa-

i*a proceder á su discusión, y declaró ser : 
Primera provincia Alicante. 

E l Sr. Lastarria dijo: Cuaudo he pedido la pa* 

labra para hablar en contra del dictamen de la 
comisión relativamente, a la provincia de Alican* 
te 5 me he fundado en que entramos á oscuras en 
esta discusión. E l fundamento de este aserto está 
contenido en una proposición, que presenté ayer 
con un discurso, en el cual manifiesto que el mo
tivo de que entremos á oscuras en esa cuestión 
es el no tener el Congreso una medida particular da 
las partes en que se ha de distribuir el total de la 
cstension de la Península,. 

E l Sr. Dolarea se opuso á que se aprobase esta 
provincia, porque siendo nueva, y compuesta tal ven 
de pueblos de otras provincias, no sabemos si ver
daderamente corresponderían mejor estos á las pro
vincias á que actualmente pertenecen ; y que por lo 
mismo en los términos que se proponía no se po
día aprobar no solamente esta, sino ninguna de 
las que la comisión proponía ; por lo cual era de 
opinión debía volver el proyecto á la misma. 

E l Sr. Romero Alpuente apoyó el dictamen da 
la comisión , y manifestó que Alicante debía ser la 
capital; tanto por su localidad , hermosura &c.? 
cuanto por su riqueza y demás circunstancias que 
le son peculiares. 

E l Sr. Binqueri manifestó que no podia apro
bar el que Alicante fuese provirich ó no lo fuese 
mientras no viese que por las Cortes se hubiesen 
aprobado algunas bases , como la de extensión , po-
híacion ¿¿c, á las cuales se hubiese contraído la co
misión. 

E l Sr. Rovira manifestó que la comisión había 
tenido presente , al proponer la provincia de A l i 
cante, los muchos motivos que se reunían en ella 
á favor de esto mismo ; tales eran la riqueza , po
blación , y ültimameute por hallarse á un estremo 
del reino de Valencia , sin que se la pudiese agre
gar á ninguna otra provincia ; mejoráudola consi
derablemente con este tránsito , puesio que la di
putación provincial que se establecií se en la mis
ma, esteiiJiendo sus miras paternales hacia aque
llos pueblos, cuidaría de sus intereses. 

E l Sr. Cíemencin dijo : La comisión ha oido lo 
que ha dicho el Sr. B.inqueri sobre la aprobación 
de las bases, y no puede menos de pon^r en con-
sideracion del Congreso que ya tiene aianiiesíadas 
en el discurso prelimijvir , y luego de palabra, las 
bases en que se ha apoyado para dar su informe. 
Hasta ahora no ¡se ha presentado uu solo reparo á 



( 2.) 
que no hsfa contestado la comisión , y con res
pecto al que se acaha de. poner se puede decir que 
las Cortes, sino imphVita , á lo menos e s p l í c M i J i 
mente las tienen aprobadas. 

E l Sr. Banqueri manifestó deseaba saber cuan
tas leguas cuadradas tenia Alicante, y cuantas las 
otras provincias compuestas de las de Valencia; 
á lo que contestó el Sr. Clemencin que por ios 
datos que se hablan tenido resultaba componer
se esta de 900 leguas cuadradas, poco mas 6 
menos : que su parte septentrional destinada á Cas
tellón de la Plana tendría como unas 300 , Va
lencia algo mas , y lo restante se dividía entre J á -
ti va y Alicante , por lo cual vendría á tener la ul
tima unas 150 d mas leguas, sin que á este cál
calo se le pudiese dar el ' aprecio de exactísimo. 
E n seguida quedó aprobada ésta provincia. 

Su capital Jileante. 
Eí Sr. Sancho manifestó que podrían dejarse las 

capitales para después de que estuviesen determi
nadas las provincias; pero que sin embargo, por 
lo que hace á la de Aíieaníe se podría aprobar que 
fuese su capital el pn-hio del mismo nombre en 
razón á que no habrá otro que lo paetLi ser. 

Después de una ligera discusión quedó aprobado. 
Segunda provincia , Almería . 

E l Sr. Banqueri se opuso á que se formase esta 
provincia , manifestando que el pueblo de B'íza que
daría en el distrito de csra i¡ y muy periudicado 
en razón 110 solo de la distanrm \ sino de las in
comunicaciones que podría tener: á lo que contes
tó el Si\ Revira , haciendo presente que la provin
cia de Granada tenia unas G00J almas, circuns
tancia que exigia el que se form is n dos provin
cias , y que partiendo de este principio, debería 
verse: 1? si convendría dividirla ó no: 2? donde 
había de estar la capital; y lo ultimo cuáles hablan 
de ser los Innites que tuviesen. Se declaró este pun
to suficientemente discutido ; y quedó aprobado. 

Su capital Almería . 
E l Sr. Vitoríca se opuso á que se votasen las 1 

capitales hasta tanto que estuviesen determinados 
los l ímites de las provincias. 

E l Sr. Torre Marín leyó un discurso, y apoyó 
«na representación hecha por varios pueblos de 
la provincia de Granada , y con este motivo hizo 
varías reflexiones sobre lo conveniente x]ue seria el 
que se erigiese á Ahncría en capital. 

Acto continuo se suspendió la discusión para 
continuarla mañana ; y se levantó la sesión á 
las dos y medía. 

Sesión del día 6 de octubre.-
Aprobada el acta de la sesión anterior , se manda

ron insertar en ella dos votos: uno de los Sres. Diaz 
del Moral y Banqueri, y otro del Sr. Cosío, contrarios 
á que se forme la provincia de Almería. 

Se dió cuenta de las siguientes esposiciones, que se 
mandaron tener presentes en la discusión de la divi
sión territorial: una del ayuntamiento constitucional de 
Prado Luengo, solicitando quede agregado i la pro
vincia de Castilla: otra del ayuntamiento constitucio
nal de un pueblo de la provincia de Granada, solici
tando que se erija á Baza por capital en lugar de A l 
mería: otra del consulado de S; Sehastian y ayunta-

• miento constitucional de, Deva (provincia de Guipúi;-
coa), esponiendo que se refurme el dictamen de ia co
misión en la parte que traía de la provincia de Gui
púzcoa : otra del ayunta¡nieato constitucional de Mon-
forte, para que se ia constituya cabeza de partido ea 
la nueva división territorial: otra de D, José Murfi, 
procurador síndico de la isla tíe Tenerife, solicitando 
se haga capital de la misma á Sta. Cruz de Tenerife: 
otra de la diputación provinrial de Valladolid , espo-
niendo los perjuicios que se van á seguir á aquella pro
vincia por la desmembracioh de algunos de sus pue-
Llos, y pide se le compensen con la agregación de 
algunos de la provincia de Falencia, 

EÍ Sr. Ramírez Cid pidió que se leyera la esposi-
cion de la diputación de- Valladolidj y el Sr. Sancho 
hizo presente que debia recaer ia misma resolución en 
esta representacrou que en las demás de igual clase; 
por lo cual se declaró por las Cortes que no se leyera 
original en aquel momento. 

A las comisiones de Alánceles, Hacienda y Comer
cio reunidas se mandaron pasar varias observaciones 
del intenííenje de Puerto-Rico sobre aranceles. 

Euiraron i jurar y tomaron asiento dos señores d i 
putados. 

El Sr. Echevarría continuó la segunda lectura del 
código de procedimientos; y concluida esta , se conti
nuó la del código penal. A poco tiempo se suspendió, 
y se mandaron insertar en el acta dos votos pa! ticu-
lares del Sr. Soíanot, contrarios el uno á haberse apro
bado la'proposición del Sr. Sancho, y el otro á ha
berse aprobado que se constituyese ia nueva provincia 
de Almería. 

Se continuó la discusión del proyecto de división 
del territorio. ' 

Su capital Almería* 
E l Sr. Romero Alpuente dijo : La capital de la . 

provincia de Alrnería me parece que no debe estable
cerse donde se propone. La comisión , después de ha-. 
Ler oido los fundamentos que habia para que fuese 
Almería la capital de la provincia del mismo nombre, 1 
manifestó que no tenia inconveniente alguno en que se 
variase y se designase en otro pueblo. Entrando pue$ . 
en el examen de los fundamentos que puede haber 
para que Bjza lo sea, ó bien Almería , creo que en- , 
contraremos una gran diferencia entre los que hay á 
favor de la primera y los de la segunda. Una vez que 
el objeto de la formación de estas provincias y de 
sus capitalidades es solo la prosperidad de las mismas,-
es preciso ver si esta prosperidad que se desea se pu-
drá lograr mejor en Baza que en Almería; y por con
siguiente deberá hacerse capital la que mejores resul
tados prometa con respecto á la prosperidad : y por las. 
razones que manifestó se opuso al dictamen de la co
misión en cuanto á la capitalidad de esta provincia,, 
y diio esperaba que la sabiduría de las Cortes se de
cidirá en favor de Baza. 

El Sr. Palarea dijo: En el señalamiento de la ca
pital de esta provincia se observa precisaaieníe lo con
trario de lo que la comisión ha manifestado en la dis
cusión presente* 

Esta ha dicho que el establecer la capital en tal ó 
cual punto era con el obgeto de poder gobernar me
jor los pueblos de la provincia. La capital q ic se pro
pone en la nueva provincia de Almería está á su estre
mo , y hay lugares que están á una distancia bastante 
grande. Si se coloca en este punto la capital , resultará 
que separándose del centro de la mayoría de aquel|os 
pueblos van á estar sumamente distantes las autorida
des; y por consiguiente sus vecinos tendrán que andar 
doble camino que si la capital estuviese en Baza, aun
que esta tampoco se halla al centro. Ademas en la. 
primera están bastante adelantados tanto el comercio 
como la agricultura 3 y siendo el objeto de las autora 



d^dcs fomentar la prosperidad, debería preferí ae Ba-
" por estar mas atrasada en esta parte que Almena, 
A par sí sola tiene bastante motivo para prosperar. 

todas estas ventajé tiene ei puerto de Almena, 
-nnra qué tín situar álli la capital con grave perjuicio 
de los habitantes de los demás pueblos ¿ 

E l Sr. Torre Marin rebatid algunas observaciones 
del Sr.^Pabrea, manifestando que no pedia íbr-
marse por los mapas un concepto tan exacto' como se 
reqneria , pues estos no estaban hechos con exactitud. 

El Sr. Oliver dijo; En esta discusión es menester 
advertir antes de proceder á la votación varias parti
cularidades sumamente esenciales. Desde Cartagena ai 
cabo de Gata «o hny m .s puerto que el de las Agui
las en el cual pueden fondear algunas embarcacio
nes', y este ya sabrán todos los Sres. diputados que es 
un punto en que tan solo pueden guarecerse algunas; 
desde el cabo de Gata á Malaga ( exceptuando A l 
mería) , no hay mas que una pequeña cala , en don
de tampoco pueden guarecerse mas que dos ó tres em-
Larcionts. El cabo de Gata se sabe que es un pro-
monforío elevado de la provincia , muy costoso de 
doWar , y en tieínpó de guerra una residencia conti-
fuía de 'corsarios , los cuales sorprenden la mayor 
parte de los buques. Almería es ei único puerto qu# 
hay en toda esta costa en que puedan coníarse se-
gurus , v eí mas interesante: Almería tiene una ba
hía hermosa ; y sie ndo protegida puede reunir pobla
ción y riquezas para socorrer á ios ba.J.uéjJ y librarlos, 
no solo de los corsarios, sino tamíden de las teaqiesta-
des'y vienttKS contrarios. No hay duda en que se dehe 
atender al fomento del iuierior 3 p-ro aun debe aten
derse mas al fomento del comercio marítimo , por
que de este participan también las poblaciones cen-
iHUtej y aunque se diga ({ue Almería se bajía al es
tremo de la provincia, como quiera que la diputacioa 
provincial ha de ser compuesta de individuos de tor 
da ella , es claro que tratará de fomentar I03 intere
ses de tpífó? sus pueblos. Hay mas : las Go'rtes hait 
dado leyes sabias para proteger la marina , y es me-, 
i : ^ . e r que estén inm^diat is las autoridades j de 
consiguiente, ya spa para el fomento de la navega
ción, ya ¿ea para el comercio (de mucho i iflujo en 
el interior), es un punto de suan importancia. Pues
to (pie Baza está en un estreñía de la provincia 
y Almería en otro, de nudo que la diferencia con
siste im estar una al interior, y otra al exterior, y 
atendiendo á que nombrándose i Almería por capital 
de aquella provincia, puede reunir mayores recursos 
para proteger el comercio marítimo, y conservar la 
anarina mil i tar , me parece que debe ser Almería la 
capital ; y supiieo á las Cortes que teniendo en consi* 
deracion lo que dejo expuesto, se sirvan acordarlo asi. 

Habiendo dado el punto por suficientemente discu
tido, quedo aprobada esta provincia en el modo que 
2o proponía la comisión por 64 votos contra 42. 

[Se concluirá.') 
Zaragoza 14 de octubre. 

Junta Superior de Sanidad de Aragon.~CuncIuyen lof 
partes del número anterior. 

JS'ú//i. 2? O/icio del comisionado D. Mariano Pascual. 
Escmo. S r . n E n la misma hora que recibí el oficio-

en que se relacionaba la resolución de V. E , de ¿r 
(i d uiíimo setiembre, concreta á delegarme con am
plias facultades para la formación del cordón de sa-

d en los pueblos del partido de Calaceite l imi -
trofes á Cataluña, principié mis operaciones por oficiar 
ai comisionado de la orilia izquierda del Ebro el señor 
D . Agmiiu Quinto , con el obgeto de que me instriU-
yese de las disposiciones dadas en los pueblos de m i 
«omisión, y de las personas á las que hubiere come
tido la egecucion de sus providencias : seguí oficiando 
a los pueblos para que me informasen el numero de 

) 
hombres con que hacían ya el servicio, con designa^ 
cion de los puntos que ocupaban, y la fuerza de que 
constaba la Milicia nacional de cada uno de aquellos, 
con t i obgeto uno y otro, de que no se contrariasen 
mis disposiciones con las dadas por el Sr. comisionado 
Quinto j y poder yo hacer un detalle justo, al menos 
por aproximación, para la formación del cordón con
forme á mi cometido. 

Considerando , que un momento de dilación en la 
egecucion de lo que se me encargaba, podia ser funes
tísimo á esta Provincia y la de Valencia , dispuse mi 
saada de esta ciudad, llevando en mi compañía la par-

" ti4|i de 24 soldados del regimiento de Gerona al man
do del teniente D. ¡Salvio Burgués, sargento y milicia- ' 
nos del tercio de caballería D. Pedro Morales , Pon 
Ambrosio Sánchez y D, Mariano Lázaro , que ribali-
zaron con el gefe y compañeros en su ofrecimiento es
pontaneo, con la anuencia todo de la Junta de Sani
dad de e t̂a ciudad , que §e prestó con el mayor celo 
á cuantos auxilios considerase yo oportunos para la ege
cucion de las órdenes de V. E. habiendo sido uno de 
ellos el uniformarse en que siguiese en mi compañía 
el médico D. Alberto Velilla , que sobre ser de mi 
satisfacción se ofreció á emplearse voluntatiamente en 
ser vacio de la humanidad y de la patria. 

Deseoso de adquirir noticias y de darlas á V. E. 
üie puse luego en correspondencia con la junta de Sa
nidad ^ comisionado , para la incomunicación de Mo-
reiia, y con la de Batea por conducto del comisionado 
ei Dr. D- Joaquín Alcorisa, cuyos efectos habrá visto 
V . E. por las copias y origínales qne he dirigido por 
conducto de su presidente el Sr. Gefe político. 

l \ I i primer salida fue á Calaceite como punto me
dio de la línea en ejonde debia formar el cordón, apro
vechando los m uiitntos del tránsito por los pueblos de 
Valdealgorfa , Valjunquerá , Mas de Labrador y Val 
del Tormo para reunir sus juntas de sanidad,'escitar-? 
las á la mayor precaución y vigilancia , y á que se 
prestasen á darme los auxilios que les pediría inmedia
tamente que viese los puntos cjite debían cubrirse.-
Apenas llegué á Calaceite me presenté en la junta de 
Sanidad , que la tenían permanente \ y penetrado de 
5U celo y enérgicas disposiciones tomadas para lo i n 
terior y avenidas del pueblo, dispuse la formación del 
cordón por la línea de Algas en toda la cstension de 
su término , y lo mismo verifiqué con la del de Mae-
11a conferenciando antes con su alcalde y con comisio
nados de Mazaleon que se reunieron al efecto, babieu'-
do encargado la colocación en los puntos de la línea a l . 
Dr. D. Miguel Juan García, con las mismas facultades 
que le había dado el comisionado Sr. Quinto por ser 
también de mi entera satisfacción y confianza. 

Al dia inmediato muy por la mañana sali recorriendo 
la línea rio Algas arriba , y pasando por los pueblos de 
Arens y Liedó , hice igual reunión de juntas , les co-
maníqué las órdenes sobre la formación del cordón, ofi
cié desde ci mismo Arens para ei envió de milicianos 
de otros pueblos , habiendo pasado antes por el Lazareto 
en donde se hallaba un fraile fugado de Tortosa , el 
que resultó continuar con robustez, lo cual no obstante 
dejé orden para que fuesen quemados sus hábitos y el 
breviario de su uso, y que continuase ea rigurosa cua
rentena con la mas escrupulosa observación , y que se 
me diese cuenta diariamente del estado de su salud. 

Sin detención seguí ía línea hasta el pueblo de Ll-e-
dó en donde visto por mi un sugeto en trage muy d i 
ferente del de el país, indagué'y me resultó hacia po
cos días había llegado de Barcelona con pasaporte y cé
dula de Sanidad , y que se le había tenido cerrado en 
una casa por unos dias j pero observando por el pasa
porte que no había sido visado en pueblo alguno , y que 
solo está dado para Orta, pueblo de Cataluña , dispu
se se le pusiera 1 en rigui'Q¿a observación en edificio se-



p^ratío, y aislado del pueblo, y asi se verificó sin que 
hasta el (lia haya tenido novedad en su salud. 

En la misma tarde seguí la Jínea, y pernocte en el 
pu eblo de G-etas, y sabido que el alcalde con otros in
di viduos de junta se hallaban en Jas casas consistoria
les, ¡jpee en ellas, les enteré de mi comisión y degé 
iguales disposiciones que en Galaceite, nombrando para 
SM egecucion / disposiciones de vigilancia en la línea, 
al comandante de las milicias del mismo pueblo D. Ma
riano Camps , abogado y de mi entera confianza. 

Al dia siguiente llegué á Valderrobres , en donde 
me era preciso tomar noticias circunstanciadas del es
cabroso puerto divisorio los términos de Beceite y Val
derrobres con las Provincias de Cataluña y Vaiencia: 
p*qr fortuna hallé al ciudadano D. Juan Bautista Gau-
tló el mas celoso que podia desear por el bien de Ja hu-
manidad y para poder egecutar Jas o'rdenes de V. E.: 
enterado de que hasta Fredes , pueblo de Valencia íia-
bia La distancia de siete horas , y que hasta aili se ha-
bian colocado abanzadas de aquella provincia, determi
né la rorinácioii del cordón liasta unirlo con ei que ha
bía resuelto firmarla Junta de Valencia para ei mismo 
objeto de la incomunicación con Cataluña , y parecien-
dome imposible el poderlo verilicar sin recorrer las 
avenidas y sen leros de dicho puerto, resolví en unión 
de dicho Gaudd , de individuos de Junta de Valderro
bres , y B ceite y de sugetos prácticos del terreno , el 
verlos por mi mismo , y haciendo los apuntes que me 
parecieron oportunos, el resuitado de doce dias de cor
rería continua, ha sido el de haber dejado formado el 
cordón desde Maella, primer pueblo del partido de 
Calaceyte hasta el término de B-ceyte , en estado que 
corre la voz de centinela á centinela , y se ven entre 
si hasta la misma entrada del puerto de Beceite ¿y por 
lo que respeta á este, el de Tortosa y Valderrobres 
hasta ei punto de las avanzadas valencianas, se ha 
formado también á mi satisfacción, en Ja forma que 
permite el terreno, según se demuestra por el papel 
num. i? 

l i e tenido Ja complacencia de que al regreso recor
riendo una Jínea, a) menos de quince liguas , he ha
llado muy poco que enmendar, y visto que apesar de 
í o penoso deJ servicio que l-acen ios milicianos por ser 
muy corto el numero con proporción de la grande es-
lension de línea , se conducen con el mejor espíritu y 
vigilancia por el interés que cjnsideran á favor de la 
humanidad y de su Patria, miraüdo con odiu la aver
sión que han notado en algún pueblo, cuyos milicia
nos no han concurrido híista el dia. 

. Cunsiderando que los punios de Arens y Lledd eran 
Jos que exigían la mayor vigilancia por tener sus inte
reses en oposición directa a la incomunicación, he dis
puesto quedase la partida de Gerona dividida en los 
confines de ambos pueblos, al mando de sus benemé
ritos gefes D. Salvio Burgués y D. José Vidal , de 
cuyo celo y actividad espero Jos mejores resultados. 

£ n todos los pueblos he dejado y circulado un regla
mento sanitario de precaución , con estension al méto
do de curación y desinfección, y otro para Jas guardias 
y ahanzadas , que son los que por copia se designan 
con ios núm. 2? y 3? : Se ha practicado por el fa
cultativo Velilla Ja visita de Jas boticas, y dado dis
posiciones para el aprovisonamicnto de quina y otros 
"acddos de que debería hacerse uso en el caso de sa-
Jir alguna persona contagiada, o' de desinfeccionarse 
efectos de procedencia sospechosa. 

Deseo que las operaciones , y disposiciones relacío-
jaadas llenen los objetos y íines que V. E. se ha pro
puesto, y que en su defecto se sirva ilustrarme para 
poder secundar en un todo las ordenes que tenga á 
bien dispensarme. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Maella 7 de octubre de 182 i.=:Excmo. Sr. ~ Mariano 
Pascual.i^Excma, Junta superior de Sanidad de Aragón. 

( 4 ) 
Nim. 3? Oficio del comisionado D M, 

Escmo. — í, 
ciudad de Fraga de Ja 

celónos de . un 
practica las desiKfe 

modo que deüe calmar todo temor : ¿ela 
bre toda procedencia de Caraiuna , y llena los íéfeVeá 
de su instituto. Los pueblos de ia oriííá izquíe^d d-I 
Ginca entre Fraga y Monzón, limen esiahiccidas sus 
guardias cívicas y partí las volaníes. que reccir, 

C'inaucea a Aragón. Los pueblos de Cata¡ 
ica en la línea del Cin 

limítrofes á 
frutan de igual ¿eneiieio. pe Me 

uña iiiniírofe A r a 'ft(iii 
gozan de buena salud f & i 

i^equmenza por la orilla izqnierd., d!s' 
qumenza hace t r d días 

no tengo ninguna noticia. El gobernador de aquel cas-' 
tiiio lia muerto del contagio, y he dado orden iJara 
que á su asistente se le tenga incomuí.icado para pre
servar la guarnición , que no ha tenido la menor no-
vedad en su salud. 

Guando mis providencias, fatigas y desvelos no sesn 
suheientesa poner á cubierto á Mequi icnza de sus ne
cesidades, y á la provincia del mal que de tan e t ica 
la amenaza, lo manifestaré con franqueza.—Dios guar
de á V . E. muchos años. Torrente n de octubre de 
182 i.rzEscmo. Sr.zz Mariano Gros, subdelegado. = 
Escmo. Sr. Junta de ¿anidad de ia provincia. 

COMUNICADO. 
¿ Quién le mtte á tstripa cuentos 
Protector de los jumentos ? 

Sr. Redactor : Está emp.u^do el cabo ai. 0 Francisco 
Borja en hacernoi reír. ¿ Dígame V. Sr. no neto , defen
sor de nuevo cuño , Cicerón del dia, desmentido Narciso, 
qué es lo que V. dice en su papel qne yo no lo eatiendo? 
¿ Qué es aquello ae segundón, si segundo es su señüíía? 
¿ ívo sabe que soy esemor mas antiguj con mucao que su 
merced^ ¿No saoe también que no necesito apuntadores, 
y que haolo muy claro el c¿istellauo, y no pronuncio ja
mas ( y menos por escrito) los disparates y sandeces que 
sienta en su último papelón? Vaya, vaya, que si asi sigue 
lo tendremos que llevar á las gavias : snpuesto pues qu« 
xne ha convenciuo ( t j véngase por mi casa calle del Tem
ple núm. aa , que está mas á mano que no la suya calle 
de Predicaoores, y le pagaré las costas, daños y perjui
cios que se le hayan ocastonaco en sus dos famosos pape
les , que altamente desprecio por no merecer otro destino 
que el que dio á los que en su primer articulo tratá 
de censurar. 

Hasta nunca , jamas, amen queda de V. su ai'^ctúsimorr 
El Cdbo 1. 0 de Granaderos de Milicias voiuuí¡.írias,yMtí» 
Champané y Subías. 

(*) iYo hallo en ninguno de los dos artículos de 
Burja razón fundada ; desprecio cuanto contra mí es
ta? np a en el segundo y y p j r ello no quiero moíéSíar d 
los subscriptorts con asuntos que ya han quedado en 
particulares. 

NOTICIAS PARTICULARES; 
Aviso. Se da principio á la novena de Sfa. Teresa 

de Jesús, en las descalzas de S. José hoy 15 ^ 1! ! nevé 
y medía de su mañana. Predicará el R. P. Fr. Felipe 
del Carmen y Echavania ; por la tarde se p; incipkrá 
á las cuatro y medía con espuesto , y a Jas cinco se d i 
rá la novena todos los dias. 

Los hermanos receptores de la M . I . herm*mdad 
de la Sangre de Cristo, han recogido de limosna de i * 

\ caridad de los fieles para el reo Matias í^agüeiis en el 
dia 11 de los corrientes, la cantidad de 8O7 rs. Í fnrs. 
vn., que deducidos los indispensables gastos le han que
dado para la celebración de 96 misas rezadas, y an 
aniversario por su anima. 

TEATRO. Hoy egecutará la Sociedad dramáti
ca laescelente pieza en cuatro actos, titulada: i n 
quisición por dentro, con su corre?p )0 lienta t -tr-s se 
cantarán las patrióticas de la tia Calasparras, sê  bay-
jarán Yoleras a seis; concluyendo con tírt divertida J i 
nete. En celebridad de ser dia de Sta. Teresa com 1-
trona de España estará el teatro ilumidado.A 3 rs. vn. 
Se principiará después de ios toros. 

Zaragoza-, E n laimprenia dd Hospital,de Gracia. Año de 1821. 


